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el que bastaran tres votos ad'versos para que Jos opú'sii.:.;rn pue
dan sel excluidos

20. Después de cada sesión, se levanta.ra un acta c:Jrcunstan
ciada y, en ella, se hará. candar el iuic:io motivado que t:<Jda
J UE'Z formB.re dúl ejercicio efectuldo.

21. Antes de la votación del primer f'jercil io cuda uno dt~ 10s
jueces entregará al Presidente un inf{)rm{~ [~Cerc5.de los trabFjos
pi"€sentados por los opu';itores y el valor que, <1 tiujuiciü, tenga
cada UilO de eHas, Estos informes Serán <:omunícHdü~ a tocios Jos
miembros del Tribuna] y se unirán al expedjOitc

22. La vota,cíon se;'á públíca y nominal y se nec8sitarán
t.res votos conform.p,s para que haya ptCPUE1bla., cu~dquiera, que
&'oa el número de votantes, Si ninguno deIos opo:'itQl'e:-, obtu
viese dicho número, se pro(;edera a segunda y teIT('ra votaci"H1,
entro los que hayan alcanzado DlaS votos. y si tampoco en és·
tHs se iograse, se C!e~i3mril no haber lugar ti. la provisión de la
pía!.f\,

Cuando ~eu una sola 1ft p!a:m objeto dB la provLióll, el
Tribunal hará. la propuesta a favor del aspinHüe que haya al
canzado el ID,j,YOI' numero de votos, dent'TO de la cnndición
establocida en el párrafo anterior. En otro caso, recnido 01 Tri
bunal al dla siguÍf'nte de la. votación d8finltiva y convoc¡{dos los
opositores, por él de6ignados, el Presidente les irá llamando p<lr
el orden que ocupen en la lista formada en virtud de d~cha vo
tación, para qUe (;'iian plaza entre las vacvx'¡.('s,ya pOl" ~í, ya
por p,s...",,)na aulorizuda al 4.dectu_

Si algún opo,<¡.üor no concurriese al acto de eif'ce ¡ón dG pia'.as
ni la designase en instancia f:."Jrinai o por pErso-,-·a (fcbidamdlte
autorizada, el Tribuna! acordara para cual ha de ó>er pro:¡:1uesfo
apelando, si fu"'nl nf'ce"ario, a la votación ent:-e jueces,

Hecha. la elección por 105- intpr-esados o pnl' el Tt'ibm¡al, en
el caso previsto en el j)i;11T<ÜO p.rtcrior, cada (l}lesjl,or St~r;t pro
plle~;ii) pOlnt la pl8za elcg,ida, sÍn que, contra.' Bo:ta prolJUc.3ta,
queDa recurso algunc'

,2:l, Forl11u!B-da .la prOP'l¡csta, el Tribunal. hará púbiica 1cl
mIsma y, en el termino de tres día.':;. a partir de la ff',:ha do
it;íl.ldia, será elevada con el eXjx\zJicntB del U)!1(;UL:i(l-Op,)~;.::i6ll,
por (>1 Pr2<;;dénte del Tribunal :etl M¡ni~terio de Edu(l:l{'ióll y
Ciencia.

V1!J. Prescr;!adrJ¡1 de documert!Cs

24. Lo~ 1:\spitantci; pcopuestús pOr el Tr~l¡ufl.<\1 p¡'e,sc'-~t<lr;ln

WHf' el" D-2panamento, dentro del plazo do tr~'inta día.'>..lJabiJc~,

a parl.ir de la publicación por el Tribunal de l,¡ propt:<:·:>hl formu
b.da, los dOCHmento~ que íl. continuación se ~(ji'¡alan;

1." Partida de nncinilGnto.
2° Tii'ulo de Doctor
3." Certificadónnegi:.tiva de aHtücedent~:~ p,:~na!es, expedida'

pGr el Heglstro Cpntr,~I de Pen,dos v RebeJel,'s.
4." Certificación de no padecer enfl'rmeuad infccíQ-cunta¡:;-iu·

~Cl ni defecto físico o psíquico que inhnbiJito para el. sel·vicio.
Dicha certiflcación deberá- ser expedida por un Médico del Cuero
po de Sanidad Nadonal Q por cualquier otro con el visto bue;)o
d~ 19. Jefatura PmvíncíHi de So,.nielad_

3." En el ca.so de aspirantes femeninos, cértil1cación de
hc;b,cT cumpUdo el Servido SOCÍnl odeesb:ll' 0'wntu.', de Su cum
p;jniiento, en la fecha de- prescntación dfi! documentos.

Los documentos citHdos en los números :3." y 4.'), deberún
(",lar expedidos dentro de los tres mes.,s antcl"Íol"('<; a la fe.:.:ha (m
que !.ennin[~ el plazo de prpse-ntació}1.

En deft'cto dI! los doc'umcnto'o concretos acredjta,!,!\lOS d'J
rpunirlas consiciones exigidas en la pretienü.' com·ocatoria, S~
podran acreditar por c'..mJquier medio de prueba admisible en
dprecho.

Quíene:';, denlro del plazo indicado y salvo ca_sos de fuerzl-l.
m;¡yor, no presclitarell su dacllmen1ación, no podrún ser nOffi
b.rados y t)lwdariín .fl.:nuladn..s todas MIS actuadones, sin per!ui
eJO de la rl~spolJ:.-¡abtltdHd en que hubieran POdido jncurdr, por
f'f:·lsedad en la in;;:ta~lci-a a que se refiere la norma 3," de esta
cOl:v:ocatori~ En éste CltSO, el Tribunal formulara propuebta
fl.ú,:c:omd, electuando nllnva votAción, conforme HI procedimiento
~enalado en .1a norma- 22 de 85ta convoca!orJa, entn-' Jos aspir"dn
t.es que hubwra.n 8)Jrobado 10& ejerdcios de la Oposlción.

Los aspirantes propuestos (fue tengan la condición dü Fun
donal"Íos Públicus estarán exünto~ de justificar rlocumental
mente lus condtc:ionpsy requisito5 ya deIÜostrados. pata obtenijj'
~t¡. ~nt€r!or.nombra,miento, debíelido presentar certificación del
l\.':fllsteno u OlgaOlsmO rie que dep.nda, acred¡tand0 su ccndi
clUn y cuantas c-irrUn!itL1cias con,''ilcn en su hOla de servicios,

¡X Toma de posesión

:!5. El aspirnllto" o nspiral1t,es, propue!;(os por ~ 1 Triljun~"tl.
mw vez expedido el nombramiento, en el qUD figurnrim -el núo
mero del Ro('~"'tro dePcr50r:al y la fecha de nacinck!l1to, ddlerán
tomar PO&,-":WI1 de su destlllQ, dentro del pInzo de un mes, (l

contar desde !8 notificación del nOl1lbramienlo, sa1vo el. supuesto
dé.' qU? s~a apJi.cable lo d¡¡:¡puesü) en el articulo 57 de la Lev dl:
Proc""9-mncnlo AdminlstrHtivo, .

En ,e:l aúo de tcmn. de pos~ión, s;:, prcl.'itar:i juramento de
a~atandc:lt<) a, 105 Prü1C;.pics Fundnrnentales del Movílniento N ',l
(,H\nal y demas Leyes Fundtnnent"k's \;01 Reino,

x. Normas finnles

26 LH Cünvocutoriu \' sus bases y cuantos actos administrn
'1' ',1:, '" {khven d,~ esta y de la actuación del Tribunal, podrán
:+'1" mp'Jvnad0S por lo!'> interesados, en 'los CU!'>os y CH la forma
ost,I!):ccidQ:jen la Ley de J-'rocedimiento Adminlstrativo.

27, Si s,; produjeran en 10 sucflsivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las rt'spectivas Facultades o en la e,'>truc"
t'lra orgánica de la enseimnza, en especial, de los Departa
mentos unjven'Ítarios' los Profesores des:gnados podrán Sel· ads.
crites po, el Miilistf'rio de Educación y Ciencia, mediante orden
motivada, al desempeño de la dlsc;plina que haya venido a sus·
tituir o a desarrollar la que tenian dentro de su Univer'.;idad,

1'.L'.dnd, 4 de febrero de 1974.--EI Director genen:t1 de Univer·
:.idmks (t lll\ietiUgadón, ri<ó'lipe Lunma Conde.

ORDE.V de -4 .It: febrero_ de irJ74 por /0 que se
un!Ulcta a COliSUi'W)-O,'Y1S·¡dón. la pl:izo de Prolf'.'>:)!"
agregada de ~C:nebca" en la Facultad de Ciencias
dI' la Univers:dnd de La Lagulla,

TImo Sr.· VHcante la plaza de Pn)fesor agregado de "Genéti
CM,', en la Fa~'uEHdde CÜ'OcifiS dl~ la UnIversidad de La La
guna,

E:-.'e Miníf,torif), p'evioinforme de In Comisión Superíor de
p(-:¡'~;onul, ha n-suelto anundar ia n18r;ríonnda plaza para 5'.1

provisión, a cúJKurso·c.posidún, en tlll'1.0 libre,
Los aspirantes, para ser l.l:imiUdüs al IJ:lismo, deberán reunir

lo:; requisitcs que se e:c.ígen .en las llOl"ml;t.~ aprobadas por la
Comió'ión Superior cle Porsortal, que se publican en el anexo
adjunto a la pre[ieWC Orden, y el concUf"o-Qp-osición se regira
pOl' lns prpceptüs logales que en las n,~~nHlS se S0¡1a]an,

El PnJ!\.~sQt agregado nombradu c;uiil lengn los demás rcqui
s.i.i:ns exi!~¡d{)s en Jo. Orden de cun1iw..H(,üriu corrüspondit>nte .po
drá ce.\~l'..:'-lrrj:r a Jos concurso:;; el'.] t'\XPSO que se an'.lncien para
la pro\'jsión de las cátedras de la mÍ&ma denominación o
equip'.l.n.tdtl.ti, según lo dispue':;to en el articulo cuarto 25, riel
Decreto 1109/1966, do 31 de marzo,

Lo digo El V .. 1. para su c.onocimiento y eft1ctos.
Di-os guarde 8 v. J. mllchos años.
t"fadrid, -4 de febrero_ de 1974

I\J AHTINrZ ESTEflUELAS .

IIr10 Sr Din'cior g('I~f'r~¡ de Unin:"l'sidades_0 Investigación,

NOHMAS

En cumplimit'l1!o de lo diSptie-sio per Orden doest-a fe:.'ha,
por la que se conVllca, pr",vio informe favorabie de la C'Jmisión
Superior de PersOlwl, para su provisión, v. concurso-oposición,
en turno libre, para el ingreso en el Cuorpo de Profesores Agre·
g:ldos de Ul1ivDn:;idad, la plaza de Profesar agregado de ..Ge·
nóUC3~ en la FacuJt.ad de C¡-encias de la Universidad de La
Laguna,

Esta üírecció. General hace Dúblí,:n las norma,,; por las que
o-;l' hab.l.'~t de r(-'gi¡- el nlE'nc;innado concurso-oposición y que son
la:·) siguh'nfcs·

r. N'orrnas genera/e.':

.l.a El (nnCllrso oposición se reginí po'" lo establecido en
la presente Orclen de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre etótructura de las Facul;ades UniversitariHs v j;U Profe~

s(Jr~do; Reglamento General para in.gTeso en la Adm~istración
Pública, aprobado por Decn~to 1411/1888, de 27 de junio;
Ley 45(1968, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo
de J966, sobre constitución de los- Tribunales en los concursos
oposicíón a plazas de Prr;¡fesores agregados, y Decreto de la
Prc'sídencia del Gobierno :n5/19R4, de 7 de febrero, por el que se
a.pnte¡~a la Ley articuladu- de Funcionarios CivIles del Estado.

JI Requisitos

2' Pi',!a '001' adm;Hdo di con:'ur~o oposición, se requÍpf!;n las
condicionss siguientes:

Al Sdr cspaúol.
Bl Haber ct;¡nplido veintiún aúos de edad,
el No haber sido separado. mediante expediente disdpli

l1<-,.!"ío, del sel'vicio del Estado. de la Administración Institucional
o de la Administración Local, ni hallar¡,;e inhabilitru:lo para
el servido de funciones públicas,

DJ l-bher <-Jprohado 10-'0 ejercidos y cumplido todos los requi~

,<:;it.us np.~Tsal"ios para la obtención del t!tulo de Doctor en Facul
tetd o en Escue-Ia Técnica de Grado Superior.

E) No padf'r;erenfermcdad iMada-contagiosa ni defecto fí
sico o ps¡qukOqu~ inhabílite petra ('1 servicio,

FI Carecer ue nnt.ocedentes péna!eq por la Comisión de
DeUtos Dolosos, tanto en la f';lcha de terminación del plazo de
pn:sentación do jnsü~ncias como en la fecha de posesión de
su cargo,

G) Conu.1r'rlc ('11 los aspiranll?s cualquiera de las circunstan
d¡,s s¡guümH~'i:
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al Haber desempeñado función docente .0 :investigadora ~fec
tiva, durante ~escursoscompletos,comQmí~imo.. en c\1alq~.¡jera
de las institucIOnes que se expresan a contmu8clón:

a') Universidades del Estado, Institutos de lrivestigaCión o
profesionales de la misma o del Con:sejo Superior de. Investíga~
ciones Científicas, acreditadas mediante certificación expedida
por los Rectores correspondientes o laSecretarfa General .del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, respectiva-
mente.. ,"

b'} Centros de Enseñanza Superiú;I' del Sa,cromonte, EJEs~
corial o Deusto, mediante certificaci()nex~dida par los . 'Rec~
tores o Dire=tores· de los mismos.

c') Centros de Estudios Universitarios, mediante .. certifica
ción expedida por la Secretaría. General d~}aUniv&rsidadde
Madrid, visap:a por el Rectorado de. la misma,

d') Institutos de Estudios Politicos', mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la quese h~constar,

además, la condición de miembro o.colaborador·del lfitere&t,do.
e'} Real Colegio Mayor Albornoc1ano. cleSan Clemen.te de

Bolonia {Italia) qUe se acredrtltrá .·mediante ..... la . certificación
del Rector del ~ísmo, en la que constará, .además" la· condición
de becario del mismo.

f'} Junta de EnergiaNuc1ear,' que se justificará mediante
certificación expedida por el. Presidente de la misma"en la
que se hará constar. además, la conditión de colaborador O:
jnvesUg?.dor del interesado. . .' .' '. .' ....

g') Universidades de la Iglesia, legahl1-entereconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede, de 5,de abril de 1982.
que se acreditará mediante certificación del Rectorado. corres
pondiente."

h')' Escuelas Técnicas Superiores, que se j\lstIfícará median
te certificación del Dire:::tor de ...la misma.

1') lnstituto Católico de Artes e Industrif:l,de,Madrld, rne~
diante certificación expedida'. por. la Secretaría' General .d~' la
Universidad de Madrld, co-n el. visto bueno del Rectorado.

j'l Centros UniversItarios o de, Enseñanza Técnica Supe
rior del Extranjero. de .carácter oficial, meqiante .certificación
expedida por los R~:toreso DirectoTesde Jos> respectivos Cen
tros, debidamente .legalizada.

b} Ser Catedrático de Centros docentes; de- Grado' Medio; con
tres años" completos de ejerciCio eil la Cátedra.

HJ Haber cumnlído oesta~. ex~ntas del SerVicio Social, si
se trata de .asPirantes femeninos. Este requ¡sitol1ada tenerse
cumplido antes de transcurrir los . treinta días de.' plazo para
presentar los documentos, 'una vez terminada ]a opm¡;ición, con
forme lo determina el artículo 4." del Decreto'1411/1968, de 27
de junio.

III. SblicUudes

3.- Quienes deseen tomar parte en los con~ursos'oposjciones,
diriso:irán la 90licitud a· esta Dirección Genel'a;l,d,entrodel pla
zo de treinta días hábiles. a partir delsiguieríteal d~ lapu
blicación de la convocatoria en el ..Boletín Oficial del'Estado»
haciendo constar el domícilio del ~plra.nteynúmerodeldocu,
mento nacional.de identidad» que reúnen ·las' condiciones exi·

..gidas que se especifican anteriormente, debiendo' relaciol1ac
todas las que le afecten, que se tefierA!f a la fechadeexpíración
del plazo señalado para .lapresantac1ón de instancias.;

Igualmente deberán hacer constar que se. comprometen•.'. f\n
su caso, a jurar acatamiento a losP~incipios Fund:amer;tales,del
Movimiento Nacional y demás Leyesl"undamenta:les·deJ.Remo.

4,~La presentación de instanc~asdeberáhacerse en este
Departamelltoo por cualqUiera de, ·IOs conductos que' señala el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administr#tivo; en'cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada en el :Registro Gen~l
del mismo, en la fecha en que fueron'entregadas en 'los Centros
a que se refiere dicho artículo.

·Las solicitudes deberán satisfacer 100, pesetas' en' .metáJi(:o
por derechos de formación de expedü~nteY500 pesetas;tam
bién en meUilico, .por derechos deexJlmen, La.cantídad de pe~

setas 600 a que ascienden los anteriores. derechos·· podra SElr
abonada directamente en la Habilitación del De:partamento ... o
mediante giro. de acuerdo con lo que' se establece en el articu"
lo 66 de la Ley de ProcedimiEtnto Adm'inistr:ativo; uniéndose
a la instancia el resguardo correspondiente. en el, que habrá
de especifícarsenecesaríam~ntela' denominación de la plaza
de Profesor agregado a la que el aspiran~e concurre;

Los aspirantes deberán acompañar a sus instancIas certi..
ficación a:::r-edUativa de la función docente o investigadora .Y el
escrito de presentación por un Catedrático de Universidad o de
Escuela Técnica Superior, en el" que constarán .. las· cualid.a4üs
y labor. realizadas por el aspirante. "debidaJll~nte.• informado
por la Junta de Facultado de Profesores de la. Escuela respec
tiva, cuando se trate do persona afectada al Centro o a una
Universidad extranjera y por el Consejo Superior de Invllstiga....
ciones Cie_ntfficas. sis~ trata de personasque:hayan:reaIizado
labor investigadora, bien en el propioCons,ejo o en otros C~ntros
de investigación na:::ionales o extranjeros.

5.a Expirado el plazo depresentacíónde instancias· y.pre
vios los requerimientos que procedan a los-.interesadoscuyas ius..
ta.'1.cias adoleciesen de a!gún defecto,: para que;én un- plazo de
diezdfas. subsanen éste o 'B.compañenlos: documento$ precep.
Uvos, por la Dirección General se aprobará .la· Ustaprovisional

deaspirá-ntes admitidQsyexclüídos,qUésepub!tcará en el ...Bo
letín O!idal del EstadO'" y en la que ,se consignaron con el
nombre y apellidos de losa,spirantes el número del do:umento
nacional de' identidad.

Los interesadospodráninte-rpon-er JareClamación. previ~;ta en
el articulo 121 de la Ley de .Procedimiento Administrativo, en
el plazo de quince dia.<; hábHes, a contar desde el siguiente al
de la'publicación de la lista a que se, r~fiere elparrafo anterior.

Las. reClamaciones .·.que·.·· se presentaren .··serán ,aceptadas o
rechazada.sen la resolución aprobando la Jlsta definitiva, que se
publicará en el ..Boletín Oficialdel,Estado-, y en ]a que figurará
con el 1ÍoInbre y apellidos de los aspirantes, el número del
documento na:::ional' de- identidad.

Contra la an'teriorresolución,.losinteresa,dos podrán interpo
nerrecurso de !ilzadaante este·Ministeria. enei plazo de
quince ·dias hábiles a partir del siguiente. el de la publicación
de aquélla en elf'..rBoletín OfiCial del Estado-.

IV, Tribunal

6,'" . E(Tril:ntrialQue ha-¡je juzgarlos ejercicios del concurso~
oposi,ciónestará c-onstituídopor el Presidente. que debara perte
neceral Consejo Nacional de Educ;acióJlo alas Heale"Aca
detnia.s,o al Consejo Superior de. Investigaciones Cientííicas
encalidftd de,Consejero,o ser. o. haber sido Rector o Vice
rrector de Universida(i,o Decano de1Jna Facultad o Director
de una·.. Escuela .Técnica Superior;. tres .. Vocales; Catedráticos o
ProfesoresagregaQ05 de disciplina igualo ana.l?~a a la que
es objeto de previsión y un cuarto VocaI,Catedrabco o no, es
peci~iza.do en la disciplina o en: materiassimila,res, d~signado

por el Minjsterio:; a propuesta en terna del Consejo NaclOnal de
Educación,: de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 45/1968, de
27, dé -julio, y Qtden .ministerial de 30 de,mayode 1966

En' la' misrna forma serán designados ..'105 respectivos su-
plentes. ':...'

El nombramiento del Tripun.al se publicarA' en el _Boletín
Oficial del- Estado". de >acuerdo con lo.quése e~tablece :en el
a,rtículo 6.". 1 d~L,¡¡D,ecreto 1411/1968" de 27 de junio, q,u~ apr,?bó
la Reglamentacion G-enElral :paraellngresoen la Admlnlstra<;lón

-Pública,
7.1 Los miembros del Tribunal deberánab~tenerse de in,

t-ervenir~notitlCandoloaesteMinisterio,.y·los aspirantes po1rá~
re:::usarlos cuando ,concurran Jascircunstanciasprevistas en el
articulo 20 'de la Ley deProcedimi-ento Administrativo

V, Comienzo de los €xcithenes

8.- Una vez constituiciO. ,el TrihtmaJ aeordará. y publicará
en el .. Boletín·Oficial del'Estado», coI! quince días de antelacióIl,
la>feeha; horaylug¡:¡.renque' haya de verificarse la presen
tación de los candidatos, la, celebración del sorteo, en su caso,
para-deteri1Ynarelordenenque habrán de actuarIos mismos
y la. fecha, ho~a .yIugardelc?mienzo delprimerej~rdciodú
la. oposición. Para los eiercicios sucesivos; elanunclO deberá
hacerse- públicj). por el Tribunal, en los locales d~mde. se hayan
celebrado las pruebas anteriores y por cualesqUiera otros me.:
dios que se'juzguen convenientes para facilitar su amplio cono"';
cimiento.; con veinticuatro horas. 'al menos, de antela:::iÓn.

9.-En·ningún caso podrá eJU;eder de ocho meses el tiempo
comp~ndidoentrela publicación de esÚ\ convocatoria y el
comienzo de los ejercicios.

VI. Ejercicios

10,. Todos los' ejercidos- del·.concutso·opesiCióQ serán públicos
y se· verifica.ránsucesivamente.

11. 'Enelm().J11ento de supresentitción al Tribunal, los opo
sitores -entregarán los trabajos profesionales~y de investigación,
en. sU'casoyuna MEl'moriapor triplicado, sobre el concepto.
método, flléntes y programa de lasdtscipUnas .que comprenda
la plaza, así como·la justificación deptros mé:.;ttos que p.uedan
aIe&,ar. A continuación el Tl'!bunal les n?ti!lcará . el .sl.stema
acordado en ordena la prácticade los dos ultnnos eJerclCiOs.

12. El' primer ejercicio del concurso-oposición consistirá en
la presentación y···expo-sici(lU.de la .latlOr .p~rsonal del aspIrante
durante un plazo máximo de una ,hora, seg.uida de la di~cu
sión de lOs opositOl:eso jueces duranteel:t}empo que. esbme
oportuno >e1 TribunaL Los Opositores formularan por. escnto.. 91:!e
entre~ránaITribunal.en el momento deintervt;nClól!, elJulc~O
crítico quelesmerezcaIa. labor docente y Científica previa
de 'sus coopositores; .•... ., .'.' .... .' .... ' .

La réplica de éstos se hará, en cada caso. a continuaCl6n de
aquell-alecturapero. se ,notificará por escrito, entre~ado al
Tribunal" en un plazo de' veinticuatro noras.

13., .Eisegundo ejercicio. egnsistirá en la exposición oral del
estudio presentado. porer. opositor acerca. del. (¡oncepto, mét~do,
fuentes y programa de la disciplina. durante ~l p~a~o máxlJno
á.e.una. hora,. s'eguida de ,diScusió.n,conlO en el eJe~c~<?lO antenor.
.140 El .tercef ejercicio consistirá-en.Ja expOS1ClOn, durante
una hora coniom~imo,de una lección ,elegida por el oposit0t:.
elitre las, de su programa ycuyapr¡:;¡paración habrá hecho 11~

bremente.
"'fS. EL .cuartoejerticioconsistirá en laexposici6n. durante

una hora como máximo¡deuna lección elegida por el; Tribunal
entre diez sa-cadasa la sqerte del programa del opositor. Para
lapreparacióndeestalecci6n. se. incúmunicará al opositor, por
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un plazo máxinio de seis ho~ p'ero, d\lranteeste,tiempo.
podrá 'utili:zar lOs' libros, notas, material, etc~. que solicite.

16. ::.os ejercicios qUinto y sexW'Beriln ,'de .ctu:áC~r Ptátti~
ca y de indole teóriCa, tesp~tiv:e.men~.El1'ribun~.enel
momento de su constitución; ~gltunentará:,Y,hiu'a', pÚJ)lica• .
gún la naturaleza de la ,disciplina. la.forni8 de realizar. estos
trabajos. el último de los cuales 'habrá de- ser expues,to tx»'
escrito.

El Tribunal podrá fraccioilllr-y a,mpliar estos dos-últim.o8
ejeteicios,en la forma que estime oportuna..

17. Los opositores leerán púbHcamentelps ej~l'CiciosescI'itos

al terminar cada uno dealles. SI, la, lectUra' no.'pudiera hacerse
en, el mismo acto, los trapaJos de.Ios ,,0:po$i~res.,en,cetr~s

en sobres firmados' por elSectet:ai'i0, del' TtibuMJ ,Y Ij1brtCados
por e.I Presidente, se 'conserVaráJl;~~ta, q~e se veí1fiqu8·1a
lectura en la ~iónosesto-ne8·flo5t'8riQres,.'enunaurna'que
quedanj. lacrada y seIlada.~jolacustod~l Secre-Uu'io.&
sello de la urna. salo reservarA etp'residentcdel Tríb~nal. _

'lB. Sn cualquier ttlotnentQ de:I~imientQde 13Eilec,clón,
si llegase a conocimiento delTríbunlilqu.e~lg:qnosde:Jos aspi
rantes CB¡'eCe de los requisitos,<exis14oe en.I&... t;OllVQC&tana'&é: 1&
exclu.ra tÍe la misma. previaaúQtea.9ia; de:lproPiO iute1Jll$&do,
pasandose, en su 'caso•.el ttUl;t.o.de- éulAAa1a:JMrisdltcl-óg.or~
dinaria. si se apreciase inexactituden'la¡je~l<-lraGlónquef-ortnu
16 y comunicándolo,' en .todoca.so,: elmisnio' dfi:\;a InDirección
General de Unive~ldades e InY-est!gaoión,

VII. Califlcaciónde ..l?'~ ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios' serán e1i.tniné.ltori()s .si .el·l'tibunal acuarela
laexcluslón por unanimidad. Seexcep~~el:pnmer ejerctcjo,:'en
el que bastarán tres votos -adyer~s pafa que los oposItores
puedan ser excluidos.

20. Después dé cada sesión~ selevántará- un'acta-cil;cunat$.n,..
ciada Y. eh ella, se hará constar el jui-e1ó motivado que cada
J.uez fonnare del ejercicioeféC,tu&do.

21. Antes de la votacióndel,prim.er. ej~rci-éi{),cada uño de
los J uec613 entregará &1 Prflsid,ente-un tnf-enne acerca de 10$ ka,...
bajos presentados por los ()poSitore.&. yel valor. que; a suiui..cio.
tengan cada uno' de ellos.. Esto.s- inf0nn.-es. seráti; .comunicad()$ a
todos los miembros del Trib,wif1I,yse~irán'alexp:(:ldÍén,t&;

22, La votación l*trá pública ynonun~ y .~necas1tariLtt tres
votos c,onfermes'para que "Jfaya ... pr;oP1,18S-t&~ ctia1q\lier~' que sea
el número de votantes. Si ninguno.de -Jos oposito-resobtuvie-se
dichd numero. se procederáaSágu~ayterte;ra'vot&C-iónen.tre
los que hayan alcanzado. más:vO't.o$, y si ·~amJ.XlC0 en éstas' se
lograse, se declarará. no haber lU¡A-r lA la.' proyi~i611de·lapiQ,za.

Cuando' sea una. sola la· 'P1&Z& .oh¡'etoas la provisión. elTrl~
bunal hará la 'propuesta a favo-r deaspira.nteque hayaalcan·
zado el mayor número ,de votos~clen~rodeJJ¡l'condiciónesta
blecida enelp~ anterior. En .().trQ ,,~,:rel1nido(ll,Tribl1:D~l
al ,día siguiente. cUt la votación defiIJitiv~YC9nvoca:,dosloa opn,·
sitorespor él designad,0s,éll>.res1dcrote les'trá:llall'lEtl1l:io .por ~
orden que ocupen .en la- listafcmnada en vlrtW;l.' ~ ;dtcha-vóta
ción, para que. elijan,'plaza 8lltl;e. '4\9 vaCPtes~ 'ya 'J)l)r si, ya POI'
personaautorit.ac:l6 al efecto, .. .... ..... ." . ." ,

Si algún opoSitor,Do cODCUITie~li\kact()de elecÚióll':de;pl¡u&S
ni la designase en instancia: forinal" o por persona deb.idaml!l'Ilte
autoriZada, el Tribun&l acótdai'lá pa,racl,1ál:M- de ser-\propuesto,
apelando, si. fuera necesario,a lavQ~ión:entre jUeces.

Hecha la .eleccicm por los,h1.teresadoa, O" por el Tribunal¡en
el caso preVlsto en .. el pé.rrafo an"te-riot,cada. op(Jsitorserá :pro.
puesto para -la plaza elegida, sin qUe. contra esta propu-eit~,
quepa recuT$(} alguno.

23.. Formulada la propuesta. el Trib;ttualhará pública la mis
ma Y. en el término de tres.días,::a~dQ'lafechade,8.qUé
Ha, será. elevada con el expediente·· dél'éOIlcutso-Qpo$idón, ,POi'
el Presidente del TribunaJ •.·al' Mit.l,iSteriO de EdlltRcióny Ciencia:.

> ·VIII. Pr€sentae,ión de documentoo

24. Los aspirantes propuestos Pote! ,Tribunal pre-.se:ntarán
ante este Depa.rtamento~ d~tródelplazo 4ete&in-ta dlll$pábi
les, a partir de la publicación. pórel,Trlbunalde la pro¡)~ta
formulada, los documento$q.ue a· pontinuacióu,'se señalan';

1." Partida de nacilmento.
2." Título de Doctor.
3," Certificación' .negativa"da. antecedentes penales, expedida

por el, Re~istro .c.tmtmlde .Penatios y kebélJies:;
4." Certificación de no' PElci8cer .. énfennedad" mreoto~cóntagifJ~

ss ni defecto fisi~o o psíquiqoqueinhabilite para i;llsetvicio.
Dicha certificación.deberá· ser expédl-da. por :unM'édi(¡)Q del q.ier..
po de Sanidad Nacional o por cua!q:u!er, 'otro,coIl el visto btténb
de la ·...efatura Provincial :dé-'St:lI:üdsc1;

S." En.el caso de aspiran~;fém.e'ninJ)s,certificación de' ha
b~r cumpltdo el Serncio$ocial.oda estar exentas de su cumpU.
mIénto, en la fecha dep~senútción-dedúC~mehtos.

Los documentoS citados 'en losnúnÍerbS '3_" y 4,° ,deberán eS
.tar expedidos dentro; de los· tres meses anteri-Or-cs a la facha··en
que tennine el plazo de pre$en.taci6n.

E~ defecto de los documentos concretos. a:credi~tivos de
reun~r las condiciotiesexigid/:lSen la presente convocatoria, se
podran acreditar por cualquier medio- de lJruebaadmtsibll" 130
derecho. ".

QUienes. dentro del plazo 'indiCado y salvo casos def;uerza
mayor, no presentaren su.d.ocumentación. no potirán ser nc)JI1.

b~ados y:quedarán anula.dl1s"todas :sUS a<:tuaeionesitsin perjui
cio de la. .}"(t13Pon.saPiUdad ,en' 'que hubitfr&.Upodido incurrir, por
fa.lsedad en la instancia a que- se r-efiere' la norma tercera de
esta ,convocatoria. En este, .caso.. el Tribunal. formulará propues
ta adicional, efectuandonue·qa votación, conforme al procedi~

miento se,ñalado en h•.; norma"22de-Elsta.:..:convocá-toria, entre los
aspirantes Cj:l1e hubieran. aprobado los ejercicios de la oposición.

Los 'aspirantes· propuestos !luetengan la condición de FUDw
-cionariQs Publicos -estarán exentos de justificar documentalmen
te. l~s cond-iciotlOs'. y: requisit-os. ya 'demostrados,. para obtener
s11 anterior. n-ombramientO. debiendOpresEmtar certiflcación del
Ministerio u Organismo 'de ({U6 dependa, acreditando su condi
ción y cttanias cirCUnstancias -consten en sU hoja de servicios.

IX,' Toma de' pc1s6sUm

25. El aspirante o. aspirantes. propuostos por el Tribunal.
una 'vez expedido.el nombramiento,' en· el que iigurar~ el nú·
mero t1:eLRegistro de, Personal y la. fecha de nacimiento, deba
rántoffi!U'"posesión de sudestino~ dentro del plazo de. un mes.
a. contar desde, la. notific,acidll"del.npmbram.iento, salvo el su
puesto de'que·.5e~ aplicái:)lelót:1is-Pl1l;lSlo·en el articulo 57 de la
Ley de ~Procedimiento Admi,,?il¡l~tivo.. , '

En .. el acta de tomatle' p~ión,. se 'r.restaré. juramento de
acataniiento alas PrínctpiosFundamenta es del Movimiento Na--
oíonal y dem~s Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finaJes

26. La- cOltvocatoriay ~US· bases y cuantos actos administra
tivolise Qoriven de ésta yde \&: acÍl.ua,ci6n del Tribunal podrán
ser illlpugntil.dospor losinteresadOs-,'eQ-Io$casoEl: y. en la forma
establecidos en la Ley. deP~imi~to Admínistratívo. >

~'; 51$8 produjeran.-~ lQju,lqe$Ívo>cambios oficiales en los
wanes de estudio>delas~i~Facultad.eso en la estruc
tura, o'r'gániclldeja enset'ianZa.ene~peeialde '.lOS Departamentos
univel;sitario~' los .Profesotes(i~sigJla<fos podrán ser adscritos
p(W$[ Ministerio. de EdticaciáIl y Cl~cja.-medíante Grclenmot1
vada;al' daseDfpeiío de l~diseiplil1aquehaya venido a sustituir
o. a desarrollar la que tenían dentro de su Universidad. -

Madrid. 4 de febrero de 1974.-El Director general de Univer
sida.de<i e Investigación, FeliPe Lucena Conde.·

ORDEN .de 4 de. febrero de 1974 por la, que se
anun:cta. para.. su provisión a con.cur8o~oposicíón la

,plqza. de Profesor agregado de .,FisiOlcgía general
y Química .biolóa...ka. 'Y . Fisiologta especial.. en la
Facultad de Medicina de la Universidad de Bar·
cetaria:

Ilmo, Sr,; Vacante .lapl~ de Profesor agregado de «Fisio
logiage-neral y Química,; biológica y Fislologia especial~ de la
Facu.ltad de Medicina do ,la l1IliVeT,s.idaddeBarce'¡ona.

Este ·Ministerio,. previo .yu'otmede laCom.isión Superior de
Per~nal.·l:)aresuel~o,aIl!Jncu¡.r ~Ill~ncionada plaza para su pro
visión a .concurso--opOáieiQn;en turno libre.

Los aspirMtespara .~,a,dmitfdosatmismodeberán EeuIlir
los req.uif:iítos. que' se exigen en l~ normas, aprobadas por la
Comisió-nSuperior de:,PersoI1'8l.' .quesepubllcan en el ane~o 00
junto a la presente Ordén, ":&1, concul"'ScG'::oposición se regirá por
losprereptO$ legales ql.1sen lllS mismas ..se-. señalan.

El ,Profesoragt~gad()nomprado.g,ue.tenga 10& demás requisi~
tosexigitÍos en l&Or~n d~con'Vocªtoria-co.rrespondiente,podrá
co,ncurtír a: los concuTSQs, de, .a.c~ .que se anuncien para la
provisión:' de 11lsct.,tedra.sde jglle.l-'(j;enominacióno equiparadas,
según lo di~puesto en' Eilar:tjculo .3.", 2, del Decreto- 1243/1967,
de 1 de junio.

Lo, dlgo a V .. !' para su conocimiento y efectos'.
Dios guarde .a- V. l. muchos años.
Mádrld.4 de febrerod~ 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr: Director general de Universidades e Investigación.

NOIlMAS

En c\Jmplimiento de lo dilJpuesto por Orden de esta fecha,
por Iaqtú3 Se convoca, previo, in:formefavorable <W la Comi
sión SuperiordetPersonal. p~ suprov:isión a concurso~opOsi
-ei6n. en turno UPre.para. el ingrebO:en el Cuerpo- de Profesores
Agregad~s de Universid$d•. la:.<plaz& de' .Profesor .agregado de
"FíSiologla g¡;meraI .y .,QUimica:Qiológica .. y Fisiología especial.. ,
de- la F:acultad de Medicina de, laUnive:rsid-ad de B!U"celona.

Esta- Dirección Generi\l hace· públicas la.$ normas por las que
se habrá· de regir el mencionado ,concurso-oposición y que son
las s.igtüentes,

1. Narmas gen-eraJes

1.& El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
presente' Orden de .eonvocatona•. Ley.B3!l965, ,de 17 de julio.
soQ-re es~ructura d~ 169 .F:~ultauies Yniyersitaria.sy su Profeso
rado; Reglamento General para Ingreso en la Administraci6D


